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N'303
Ayacucho, 2024

y Selección. - "e/ concurso de ínqreso o lo Adm¡nistroción Públ¡co comprende los foses de convocotoria y

selecc¡ón de personol" ;

Que, a través de la carta N' 022-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA/CP.276, el

Pres¡dente de la Comisión Concurso Público bajo el régimen del D. L. N" 276, rernile al fitular de la
Entidad, las Bases del Concurso Público de Méritos N" 004-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA para la Contratación

de Personal en Plazas Vacantes Eajo el Régimen Laboral del Decreto Legislat¡vo N" 276, solic¡tando su

aprobación mediante acto resolutivo, con el propós¡to de continuar con el procedimiento de acuerdo al

cronograma; por lo que, con Memorando N' 617-2024-GRA/GG-GRl-DRfCA, el Director Reg¡onal autoriza
la aprobación med¡ante acto resolutivo, las Bases del Concurso Público en menc¡ón;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo Ne 276 y su

Reglamento Decreto Supremo Ne 005-90-PCM; el artículo 8", l¡teral 8.1, de la Ley N'31953 - Ley de

Presupuesto del Sector Público para el Año tiscal 2024j Texto Único Ordenado de la Ley Ne 27444;

Reglamento de Organización y Func¡ones de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones

Ayacucho aprobado por Ordenanza Reg¡onal Ne 017-2010-GRA/CR y en uso de las atr¡buc¡ones y

facultade5 confer¡das por la Resolución Ejecut¡va Regional Nro 688-2024-GRA/GR;

SE RESUELVE:

ARTfCUIO P8IME8o. - APROBAR, IAS BASES DEt CONCURSO PÚBIICO DE

MÉRITos N. oo4-2024-GRA/GG-GRI-DRTCA PARA LA CONTRATACIóN DE PERSONAL EN PLAZAS

VACANTES BAJo EL REGIMEN LABoRAL DEt DECRETo LEGlStATlvo N" 275 (el cual obra en 27

folios), de la Dirección Regional de Transportes y Comunicacion€s Ayacucho, por los fundamentos

expuestos en la parte considerativa.

ARTICULO SE NDO . - ENCARGAR, a la comisión de Evaluación del

concurso Público de Méritos N" OO4-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA, llevar a cabo el proceso de selecc¡ón

rig¡éndose estr¡ctamente conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo N' 276 y su reglamento.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR, IA presente Resoluc¡ón a la Dirección

Reg¡onal de la Ent¡dad, Dirección de Planeamiento y Presupuesto, D¡rección de Adminlstración,

Direcc¡ón de AsesorÍa Jurídica, Unidad de Personal, Responsable delAlRHSP e ¡nstancias pertinentes

de la Ent¡dad, con las formalidades señaladas por Ley.
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"Año del Bicentenario, de la Consolidación de Nuestra
lndepeñdencia, y de la Conmemoración de las Heroicas Batallas

de Junín y Ayacucho"

DIRECTORAL REGIONAL
N" 3 03 -2024-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, 1gt'l,!?g?4

VISTO:

El Memorando N' 617-2024-GRA/GG-GRt-DRTCA, Carta N. 022-2024-GRA-
GG-GR|-DRTCA/CP.275, bases del Concurso Público de Mér¡tos N" OO4-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA,
para la contratación de personal en plazas vacantes bajo el régimen laboral del Decreto Leg¡slat¡vo
N.e 276, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 191'de la Constitución Política del
Perú, concordante con los artículos 1'y 2" de la Ley N" 27867 - Ley orgánica de los Gob¡ernos Reg¡onales,
así como sus respectivas D¡recciones Regionales gozan de autonomía polít¡ca y administrativa en asuntos
de su competencia, por lo que, el presente acto resolut¡vo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones del Gobierno
Regional de Ayacucho, es una persona jurÍd¡ca de derecho público, constituyéndose en una un¡dad
orgánica depend¡ente estructural, jerárqu¡ca, adm¡nistrativa, técn¡ca, normat¡va y funcionalmente de la
Gerencia Regional de Infraestructura del Gob¡erno Regional de Ayacucho;

Que, con Resolución Directoral Regional N" 205-2024-GRA/GG-GRt-DRTCA, de
fecha 07 de a8osto del 2024, se reconformó la comisión encargada de conducir el proceso de concurso
públ¡co para la contratación de personal, bajo el régimen laboral del Decreto Leg¡slativo N" 276, de la
Dirección Reg¡onal de Transportes y comunicac¡ones Ayacucho, para el ejerc¡c¡o presupuestal 2024;

Que, el artículo 22' de la Const¡tución política del perú establece que: ,,F/

trobojo es un deber y un derecho, En bose del b¡enestor soc¡ol y un med¡o de reolizoción de lo persono,';

Que, la Ley N'28175 - Ley Marco del Empleo públ¡co, tiene como finalidad
"estoblecer los l¡neam¡entos generoles poro promoveL consolidot y montener uno Adm¡nistroc¡ón públ¡co
moderno, jerórqu¡cd, profesionol, un¡tor¡o, descentrolizodo y desconcentrodo, bosoda en el respeto ol
Estodo de Derecho, los derechos lundomentoles y lo d¡gn¡dod de la persono humano, el desorrollo de los
volores de eficíencio del oporoto estotoly el logro de uno mejor qtenc¡ón o lds personosl por ello, en su
artículo 5", prec¡sa además que "el occeso al empleo público se reolizo med¡onte concurso públ¡co y ob¡erto
por grupo ocupac¡onol, en bose a los méritos y copacidod de los personos, en un rég¡men de ¡guoldod de
oportun¡dodes";

Que, el artículo 1" del Decreto Leg¡slat¡vo N" 276 Ley de Bases de la Carrera
Adm¡n¡strat¡va y de Remunerac¡ones del Sector Públ¡co, establece que la "Correro Admin¡strat¡vo es el
conjunto de pr¡nc¡p¡os, normos y procesos que regulon el ingreso, los derechos y los deberes que
corresponden o los seru¡dores públicos que, con corácter estable preston servícíos de noturolezo
permonente en lo Admin¡stroc¡ón Públ¡co. Tiene por objeto perm¡t¡r lo ¡ncorporoc¡ón de personal idóneo,
goront¡zor su permonenc¡o, osegurot su desorrcllo y promover su realizoción personol en el desempeño
del servicio público. Se expreso en uno estructuro que permite lo ub¡cdcíón de los servidores públicos según
col¡f¡cqc¡ones y mér¡tos" ;

Que, de acuerdo al Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo N. 276, aprobado
mediante Decreto supremo N'005-90-PcM, precisa en su artículo 28" - concu15o obligator¡o "el ¡ngreso
o lo Admin¡stroc¡ón Públ¡co en lo condición de servidor de correra o de serv¡dor controtodo poro lobores
de noturolezo permonente se efectúo obl¡gotor¡omente medionte concurso (...)1 artículo 29'Convocator¡a
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